
 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO HUGO ANDRES GARZON ACERO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020-00861-00 

DECISIÓN Resuelve solicitud de medidas 

 

En atención a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, es de anotar que 

en el numeral 10 del cuaderno de medidas cautelares se encuentra una comunica-

ción allegada por la Alcaldía de Barranquilla en la cual informan que el aquí deman-

dado no labora en dicha institución 

 

Por lo tanto, la solicitud de requerir al cajero que antecede, se considera improce-

dente y no se decretará. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
Nd/m3 

 


